
NORMAS PARA MATERIALES Y MANO DE OBRA. 

Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del arte y 

presentarán una vez terminados un aspecto prolijo siendo mecánicamente 

resistentes, utilizando en todos los casos materiales de la mejor calidad en 

su clase. 

En los casos en que en este Pliego o en los planos se citen modelos o 

marcas comerciales, es al solo efecto de fijar normas de construcción tipo, 

calidad o características requeridas. 

El Contratista indicará las marcas de la totalidad de los materiales que 

propone instalar, y la aceptación de la propuesta sin observaciones no 

exime al Contratista de su responsabilidad por la calidad y características 

técnicas establecidas y/o implícitas en el pliego y planos. 

Toda vez que el pliego diga "o equivalente", el material y/o artefacto que 

sustituya al indicado deberá cumplir con las normas correspondientes, y la 

calidad y respuesta del material deberá ser igual a la del solicitado y ser 

demostrado por el Contratista. 

La calidad de similar o equivalente queda a juicio y resolución exclusiva de 

la Inspección de Obras. 

En cuanto al personal del Contratista, la Inspección de Obras podrá solicitar 

el cambio o remoción del personal que no considere idóneo para la 

realización de las tareas encomendadas. La Inspección de Obras podrá 

solicitar que se incremente el personal en obra si los plazos así lo 

demandaran o, que se extienda el horario de trabajo. 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE OBRA. 

Mantenimiento y Limpieza de Obra (mano de obra). 

El Contratista será responsable por los deterioros de las obras ejecutadas, 

roturas de vidrios o pérdida de cualquier elemento, artefacto o accesorio, 

que se produjera durante el desarrollo de los trabajos, como así mismo por 


